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Sentencian a exservidores de alcaldía BJ
Luego de declararse culpables de los delitos
de uso ilegal de atribuciones y facultades
como servidores públicos, así como asocia-
ción delictuosa, dos exservidores públicos
de la alcaldía Benito Juárez recibieron una

sentencia condenatoria de cinco años, infor-
mó UlisesLara, encargadodeDespachode la
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de
México (FGJ).

Mediante un mensaje, Lara dijo que las
condenas fueron impuestasenprocedimien-
to abreviado luego de que Ismael Isauro N. y
José Ramón N., admitieron su responsabili-
dad penal por el uso ilegal de atribuciones
facultades cometidos por servidores públi-
cos, asícomoporasociación delictuosa.

"La autoridad judicial loscondenóa la re-

paración del daño;se suspendieronsusdere-
chos políticosyse les concedió el sustitutivo
de prisión por tratamiento en libertad o, en

su caso, la suspensión condicional de la eje-
cución de lapena, previagarantía dediversas

cantidades", añadió.
Recordó que ambas personas fueron

aprehendidas en diciembre de 2022; Ismael
Isauro N. desempeñó los cargosdecontralor
interno, asesor de la entoncesJefatura De-

legacional, director de Recursos Materiales

y Servicios Urbanos, ydirector General de
Administración; mientras que José Ramón
N. colaboró como subdirectorde Servicios
Generales endicha demarcación. /ÁNGELORTIZ

de

VÍCTIMAS. Ulises Lara encargadode la

Fiscalíalocalpidióalosafectadospor fraudes

inmobiliariosen la Benito Juárezquedenuncien.
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CenizadelPopo
en cincoalcaldías

La Secretaría de Gestión

Integralde Riesgos yPro-
tecciónCivil reportócaída
de ceniza encinco alcaldías

por la actividad delvolcán

Popocatépetl.Se tratade

BenitoJuárez, Coyoacán,
Iztacalco, Iztapalapa Xo-

chimilco. Recomendóevi-

taractividadesal aire libre

ycubrirnarizyboca.
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Asesinan a balazos a dos

precandidatos a alcaldía
EN MARAVATÍO, MICHOACAN

REDACCIÓN

MARAVATÍO, MICH. - A es-

casas 72 horas de que inicie for-

malmente el proceso electoral,
dos precandidatos a la alcaldía

de Maravatío, Michoacán fue-

ron asesinados por hombres ar-

mados en ese municipio.
Se trata de Armando Pérez

Luna y Miguel Ángel Reyes
Zavala, precandidatos a la al-

caldía por el Partido Acción

Nacional (PAN) y Morena,

respectivamente.
El primer ataque armado

fue en contra de Reyes Zavala,
quien se encontraba a bordo de

su vehículo estacionado en la
calle Cereza, frente a la clínica

San Ángel, del fraccionamiento

Rancho La Huerta, cuando dos

hombres armados llegaron y le

dispararon de forma directa.

Las autoridades encontra-

ron en la escena del crimen cas-

quillos de un arma de fuego ca-

libre .9 mm. y aunque personal
del mencionado hospital aten-

dió al candidato, confirmaron

que ya no contaba con vida.

Horas después, un sicario

que viajaba a bordo de una mo-

tocicleta asesinó a balazos a

Pérez Luna, cuando circulaba a

bordo de su automóvil por ca-

lles de la colonia Infonavit. El

aspirante del blanquiazul iba a

recoger a su esposa a su negocio
de tortas y hamburguesas.

OTRO

ASESINATO

En 2023, Da-

goberto Gar-

cía Rivera, el

representan-
te y funda-
dor de More-

na, también

en Maravatío,
fue encontra-

do muerto

Otros 2 politicos ejecutados
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Cuentan con Bomberos

en todas las alcaldías
SELENE VELASCO

Cada una de las 16 alcaldías
cuentan ya con al menos una

estación de Bomberosy con

esta infraestructura redu-
cirán incluso la mitad el

tiempo que tardan en aten-
der una emergencia, según
las autoridades

Ayer, se inauguró la esta-

ción en Milpa Alta, luego de

más de dos años de retraso.
Se había anunciado su

conclusión y comienzo de

operaciones para diciembre
de 2021, pero se pospuso a

septiembre de 2022 y, final-
mente, se entregóayer.

El proyecto se construyó
con 34.1 millones de pesos,
destacó Juan Carlos Fuentes,
director general de construc-
ción de obras públicas de la

Secretaría de Obras y Servi-
cios (Sobse).

"Esta estación representa
el último de los pasos para
que cuando menos, una esta-

cionosubestación se encuen-

tre en las 16 alcaldías de la
Ciudad de México" celebró
Juan Manuel Pérez, director

general del Heroico Cuerpo
de Bomberos.

En total, para toda la Ca-

pital, suman ahora 16 esta-

ciones y cinco subestacio-
nesadicionales. estas últimas
en las alcaldías Gustavo A.

Madero, Cuajimalpa, Álvaro

Obregón, Iztapalapa y Mag-
dalena Contreras.

El director de Bomberos
afirmó que con la nueva es-

tación mejorará la interven-

ción de vulcanos y dijo que,
por ejemplo, prevén que en

la mitad del tiempo se atien-
dan servicios que antes eran

turnados bomberos de Tlá-
huac y Xochimilco, las esta-
ciones más cercanas.

"Con esta instalación con

las unidades con el personal
ya plenamente capacitado y
equipado, lo reducimos 10
minutos o menos el tiempo
de llegada, lo cual, por su-

puesto, cuando es una emer-

gencia cada minuto, cada se-

gundo es muy importante",
apuntó.

"La estación Xochimilco,
que también es quien nos

apoya por la zona geográ-
fica, tenemos en promedio
30 minutos de proximidad,
ahora con esta estación va-

mos llegar en minutos; en

San Pedro Atocpan, también
tenemos 30 minutos desde
Xochimilco, ahora vamos a

tener un tiempo de 8 minu-
tos en promedio"

Aunque no hubo posibi-
lidad de preguntasy no brin-
dó detalles. Pérez afirmó que
la Estación Central, que RE-
FORMA dio conocer quese

encuentra en riesgo alto por
el daño estructural registrado
desde el sismo de 2017, será
intervenida este año.
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Juan Manuel Pérez,
directorde Bomberos

Con esta

instalación, con

las unidadesy
con el personal
ya plenamente
capacitadoy
equipado, lo
reducimos 10

minutoso menos

el tiempo de llegada",

IAyer se entregó la estación
en la Alcaldía Milpa Alta.

I De acuerdo con las autoridades, el proyecto de la estación
tuvoun presupuesto de 34.1 millones de pesos.
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OMISO, GOBIERNO DE LA CDMX ANTE
ESCASEZ DE AGUA EN IZTAPALAPA

Por Guillermo Juárez / CDMX Magacín
IE candidato de la alianza Va por la

CDMX, Santiago Taboada, comen-

tó que el Gobierno capitalino no

ha realizado acciones para contrarrestar los

impactos que la crisis de agua puede oca-

sionar en habitantes de diversas alcaldías,
como Iztapalapa.

"Nada se hizo para intentar restar los

impactos que la crisis de agua tendría en

habitantes de diversas alcaldías, como

#Iztapalapa. En @Alcaldía instalamos cap-
tadores de agua de lluvia en techos de
edificios públicos y recolectamos 25 mi-

llones de litros", expresó Taboada Cortina
en redes sociales.

El exalcalde de la Benito Juárez se pro-
nuncio acerca de una publicación en la que
se expone que las altas temperaturas com-

plican el abastecimiento de agua en de-

marcaciones territoriales, como Iztapalapa.
En el texto se menciona que, en zo-

nas del centro del país, la temperatura
superó los 30 grados, lo cual hace más

compleja la situación de escasez de agua

y abastecimiento en la capital del país.
Sobre lo anterior, el candidato afirmó que
el llamado "día cero" no es "fake news", por
lo que exigió al mandatario Marti Batres,
atender yasumir su responsabilidad ante la

crisis por escasez del vital líquido.
Recalcó que, en 27 años, el Gobierno lo-

cal no invirtió "un solo centavo"y tampoco
"ni una sola obra de gran calado" inherente
al tema del agua. Remarco: "Y si les duele

que se los recuerde, pues que se soben".
Del mismo modo, anunció que a partir

del 2 de junio, trabajará para atender "rá-

pidamente" la problemática. Rechazó que
los desarrollos inmobiliarios sean los res-

ponsables de la falta de agua y criticó al

Gobierno por no invertir en obras de miti-

gación o alguna planta de tratamiento.

Aseguró que el Gobierno minimiza la

crisis de agua porque, dijo, "ya les está pe-

gando electoralmente. Quieren lavarse la

cara; son unos irresponsables".
"Los reportes de tomas clandestinas de

agua potable en #CDMX aumentaron de
82 en 2018 a 209 en 2023. En plena crisis

hídrica y es casi nula la acción de las auto-

ridades para evitar el huachicoleo del agua
que provoca fracturas en tuberías y afecta
la cantidad que llega a casas", puntualizó el

aspirante opositor.

CUT

Foto: Camapaña de Santiago Taboada

s1875_u4548



El Sol de México
Sección: República
2024-02-28 03:29:34 85 cm

2
Página: 5 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Queman alcaldía de Doctor Cos
DAVID CASAS

Corresponsal

MONTERREY Un grupo de presuntos in-

tegrantes de la delincuencia incendiaron

automóviles y edificios de la Presidencia

Municipal de Doctor Coss, al noreste de

Monterrey, Nuevo León.

Los hechos ocurrieron la madrugada
de layer, cuando los hombres lanzaron

bombas molotov a la Dirección de Protec-

ción Civil municipal, ubicada a un costado

de la Presidencia, así como en una parte
del edificio del Ayuntamiento.

Elementos de la Fuerza Civil detuvie-

ron a dos hombres a quienes les asegura-

ron armas largas, drogas y ponchallantas.
Por la tarde, el titular de Seguridad Pú-

blica Estatal, Gerardo Palacios Pámanes,
anunció la instalación de una base de

operaciones mixtas de la Fuerza Civil,
Ejército Mexicano y Guardia Nacional.

DETENIDO

TRAS EL ataque
elementos de la

Fuerza Civil repo
la detención de (

sujetos
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